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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, once (11) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

La sociedad Innocorr S.A.S. instauró demanda ejecutiva singular en contra de la 

sociedad Inversiones de Chatarra S.A.S. 

 

Examinada la demanda se colige que no satisface los requisitos formales, dado 

que el actor omitió informar el nombre e identificación del representante legal de 

la parte demandante, el domicilio, dirección física y electrónica donde recibe 

notificaciones, tal como lo exigen los numerales 2 y 10 del artículo 82 del C. G. 

del P. 

 

De idéntica manera se omitió relacionar la dirección física y electrónica donde 

recibe notificaciones el representante legal de la sociedad demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, se inadmite la demanda y se le concederá al actor 

el término de cinco días (5) para que subsane los defectos enunciados, so pena de 

que sea rechazada. 

 

Bajo el contexto anotado, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

1. Inadmítase la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

2. Concédasele al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

demanda, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Ejecutivo.  

Dte. Innocorr S.A.S. 

Ddo. Inversiones de Chatarra S.A.S.   
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